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DILIGENCIA DE VERSIÓN LIBRE Y ESPONTÁNEA[footnoteRef:1] QUE RINDE (EL O LA) SEÑOR(A) (… GRADO, NOMBRES, APELLIDOS Y C.C.); DENTRO DE LA INDAGACIÓN DISCIPLINARIA RADICADA CON EL NÚMERO SE INDICA NUMERO Y SIGLA DE LA UNIDAD DEL FALLADOR, NÚMERO DE INVESTIGACIÓN) ADELANTADA POR (UNIDAD/DEPENDENCIA FUNCIONARIO COMPETENTE). [1:  Artículo 149. Derechos del investigado. El investigado y el defensor para los fines de su
cargo, tienen los siguientes derechos:
3. Ser oído en versión libre, en cualquier etapa de la actuación, hasta antes del fallo de primera instancia.
] 


[bookmark: _GoBack]En (… Ciudad, Municipio, Corregimiento, Vereda, etc. y Departamento donde se rinde la diligencia …), a los (… Fecha en letras y números del día en que se rinde la diligencia …), siendo las (… Hora local en que se rinde la diligencia …), compareció (… Si compareció por citación, se dirá: “(…) previa citación a este despacho (…)”, si compareció de forma voluntaria, se dirá: “(…) de forma voluntaria (…)”, (el o la) señor(a) (… Nombres, Apellidos y C.C. (Si es Militar, se identifica el “Grado”) …), con el fin de rendir diligencia de Versión Libre dentro de la Indagación Disciplinaria radicada bajo el No. (… radicado del despacho …), adelantado con ocasión (… Se informa el medio por el cual se conoció de la novedad o de los hechos y de que tratan los mismos …). Acto seguido, el suscrito (… Dependiendo de quién recepcione la diligencia, se dirá a continuación: “(…) Funcionario de Instrucción (…)” o “(…) Funcionario Competente (…)” …), le puso en conocimiento el derecho que le asiste de nombrar un Abogado Defensor que lo represente en la presente diligencia y las demás que se surtan dentro de la presente actuación disciplinaria, ante lo cual manifestó (… Se deja constancia de lo que decida el funcionario que va rendir la diligencia. En caso de que sea su voluntad estar asistido de abogado, es importante dejar en claro, si el togado lo representará sólo en esta diligencia o en todas las demás que se surtan en el trámite procesal; así mismo, si éste está presente, deben registrarse los datos personales y profesionales que permitan identificarlo y ubicarlo fácilmente (… Nombres, Apellidos, Documento de Identificación, Tarjeta Profesional, Dirección, Teléfono, Celular, Mail …) y posesionarlo del cargo tomándole el juramento de rigor bajo el cual se compromete a cumplir fiel y lealmente con el cargo …). Así mismo, se le informó que no está bajo la gravedad de juramento, por lo que se encuentra en plena libertad para redactar sus respuestas libres de todo apremio. Finalmente, se le pone de conocimiento lo dispuesto en el artículo 33º de la Constitución Política de 1991 (Nadie podrá ser obligado a declarar contra sí mismo o contra su cónyuge, compañero permanente o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil). INTERROGADO POR SUS GENERALES DE LEY, CONTESTO: (… Se identifica plenamente al investigado en sus datos personales, familiares y laborales…). PREGUNTADO: ¿DIGA AL DESPACHO SI ES SU DESEO RENDIR LA PRESENTE DILIGENCIA? CONTESTO: (… Si la respuesta es negativa, se da por terminada la diligencia y se suscribe por quienes en ella intervengan; si es afirmativa, a continuación, se debe hacer la siguiente anotación: PREGUNTADO: ¿LA PRESENTE INDAGACIÓN DISCIPLINARIA SE ADELANTA CON OCASIÓN (… Se cita el medio por el cual se conoció de la novedad o de los hechos y se le informa de que tratan los mismos …) ?; luego se le hace la siguiente pregunta: ¿QUÉ TIENE QUE DECIR AL RESPECTO? CONTESTO: (………………………………………………………..). Si de la narración de los hechos se desprenden preguntas que el funcionario que recepciona la diligencia estima pertinente dirimir para el esclarecimiento de los hechos materia de investigación, deberá hacer la siguiente pregunta: PREGUNTADO: EN ATENCIÓN A LA NARRACIÓN QUE USTED HACE DE LOS HECHOS, SURGEN ALGUNAS INQUIETUDES QUE PARA CRITERIO DE ESTE DESPACHO DEBEN SER ABSUELTAS EN LA PRESENTE DILIGENCIA, ¿PERMITIRÍA USTED QUE SE FORMULEN UNAS PREGUNTAS QUE TIENE EL DESPACHO? Si la respuesta es negativa, se da por terminada la diligencia y se suscribe por quienes en ella intervengan; si es afirmativa, la pregunta que se presentará a continuación es la siguiente: PREGUNTADO: (… Se redactan todas las preguntas que el funcionario que dirige la diligencia estime conveniente para el esclarecimiento de los hechos materia de investigación …). CONTESTO: (………………………..). PREGUNTADO: DIGA AL DESPACHO SI TIENE ALGO MÁS QUE AGREGAR, CORREGIR O ENMENDAR A LA PRESENTE DILIGENCIA. CONTESTO: (………………………..). El Despacho deja constancia que el presunto inculpado se encontraba en pleno uso y goce de sus facultades mentales y que no tenía ningún impedimento físico o legal para rendir la diligencia. No siendo otro el objeto de la presente diligencia se da por terminada y en constancia se firma por quienes en ella intervinieron, previa lectura y aprobación de su contenido.



(… Nombres y Apellidos Funcionario que rinde la diligencia.
Si es “Militar” se identifica el “Grado” …)
Presunto Inculpado



(… Si el investigado designa Abogado Defensor que lo represente, quedará registrado en la diligencia así:  …)
(… Nombres y Apellidos Abogado Defensor …)
Defensor



(… Grado, Nombres y Apellidos Funcionario que dirige la diligencia …)
(… Cargo Funcionario que dirige la diligencia …)
Funcionario de Instrucción o Competente



(… Grado, Nombres y Apellidos Secretario(a) de la Investigación, si se designa …)
Secretario
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